
MUNICIPAL] DAD 
DE SAN MARTiN DE LO ANDES 
NovIr.3.71.,. 

• 

• 

DECRETO No 0853/26 

San Martín de los Andes, 30 MAR 2026 

VISTO: 

El Decreto No 823/26 y; 

CONSIDERANDO: 

Que el mismo designa en comisión de servicio al Subsecretario de Deportes y 
Juventud, Sr. Sergio Martín Betancur, Leg. No 2926, para trasladarse a la ciudad de Neuquén 
Capital a retirar material deportivo. 

Que por razones de servicio resulta necesario dejar sin efecto dicha comisión. 

Que se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: DÉJESE SIN EFECTO el Decreto No 823/26 de fecha 25/03/26, según el 
visto y los considerando precedentes. 

ARTÍCULO 20: Con la firma de ios señores Secretarios regístrese, comuníquese y cumplido 
archívese. 

M MatíaslremandezConsoli 
.:retario de Gobierno 

unicipalidad de S.M. Andes 

Dir.CarlosSa • 

Intendente 
Municipahdad de San Martín de los Arfó% 

"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWWINCLICALGOVAR
"l'ENES DERECHO A LINA VIDA SIN VIOLENCIA" 


